
o «“ 'o* UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR
or *'primera pepábtím cid .̂ ur. m d  'paraguay, una e tndMjjibk
iu ■ ! ■ ■ ■

VISIÓN: “ Universidad Nacional de Pilar comprometida con la  biodiversidad, reconocida par su excelencia académica, inclusiva, digitalizada,
O vinculada con el territorio nacional e internacional y promotora de la justicia cognitiva. ”
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POR LA CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
ORGANIGRAMA Y EL MANUAL DE FUNCIONES EN LA FACULTAD DE CIENCIAS, 
TECNOLOGÍAS Y ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar, 31 de octubre de 2024

VISTO:

La propuesta de actualización del organigrama presentada por el Decano de la Facultad de 
Ciencias, Tecnologías y Artes. ------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO:

1- La Resolución N° 29/2014, por la cual el Consejo Directivo aprueba el primer organigrama de 
la Facultad de Ciencias, Tecnologías y A rtes---------------------------------------------------------------

2- La Resolución N° 62/2014, se actualiza el organigrama de la Facultad de Ciencias, 
Tecnologías y Artes y se aprueba el manual de funciones de la Facultad.--------------------------

3- Que, a la fecha, es necesario realizar ajustes a dicha representación gráfica a fin de acompañar 
la dinámica de crecimiento de la institución----------------------------------------------------------------

4- Que, dicho documento se constituye en una herramienta técnica que contiene información 
sistemática y relevante para el desarrollo y ejecución de las funciones de cada dependencia. -

5- Que, además es necesario la actualización del manual de funciones conforme a los ajustes 
realizados al organigrama institucional. ---------------------------------------------------------------------

6- Es atribución del Consejo Directivo "Dictar Resoluciones y  aplicar Sanciones conforme al Artículo 

N° 51 del Estatuto de la UNP...........................................

El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias, Tecnologías y  Artes, reunidos en Sesión 

Ordinaria Acta N ° 22/2024 de Fecha 19/10/2024-------------------------------------------------------------------

Resuelve:

Art. Io) Aprobar la actualización del Organigrama, así como la del Manual de Funciones de la de la

Facultad de Ciencias, Tecnologías y Artes que se adjuntan a la presente resolución.----------------------

Art. 2o) Elevar al Consejo Superior para su Homologación------------------------------------------------------

Art. 3o) Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.----------------------------------------------
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